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REPASO

Guía 1: Introducción a una política de servicio a grandes 
generadores

Se considera grandes generadores a los establecimientos 
que generan más de mil (1.000) kilogramos de residuos 
totales al mes, esto incluye tanto los materiales reciclables 
como la fracción resto. Están regulados por Ley N°14.273 
que se complementa con las siguientes resoluciones: OPDS 
N°317/20; Res. N°331/13; Res.N°190/24; Res. OPDS N°139/13 y 
Res. OPDS N°85/14. 
Link de acceso: https://acortar.link/BnwgZ9. 

Guía 2: Búsqueda, mapeo y caracterización de grandes 
generadores

Para encontrar a los grandes generadores podemos utilizar 
distintas herramientas como buscadores de internet, 
asistentes virtuales de inteligencia artificial, búsqueda 
territorial, contacto con Cámaras u otras asociaciones, entre 
otras. Esta información relevada se vuelca en una base de 
datos de grandes generadores.
Link de acceso: https://acortar.link/zhKqW7. 

Guía 3: Armado y presentación de carpeta institucional 

Con la información de contacto de los grandes generadores se 
realiza una presentación de los servicios ofrecidos a través del 
envío de la carpeta institucional. Ésta contiene la información 
relevante que nos interesa compartir y tiene una estética 
diseñada como identidad de la cooperativa que incluye un 
logotipo, colores y tipografía específica. 
Link de acceso: https://acortar.link/9ahfvP. 
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Guía 4: Cálculo y elaboración del presupuesto 

La confección del presupuesto permite asegurarnos de que 
los costos operativos y gastos de prestación del servicio que 
tiene la cooperativa sean cubiertos así como también calcular 
y asegurar la ganancia esperada. El presupuesto incluye una 
descripción de las características del servicio y los datos y 
características del cliente. 
Link de acceso: https://acortar.link/sEqOgG. 

Guía 5: Convenios con grandes generadores 

Firmar un convenio con el gran generador permite formalizar la 
relación de trabajo dado que establece los términos y condiciones 
bajo los cuales se prestará el servicio además de las obligaciones 
de cada parte. En este caso el tipo de acuerdo a firmar es un 
“Contrato de locación de servicio”
Link de acceso: https://acortar.link/O2mvvD.

MÓDULO 6: CERTIFICACIÓN A GRANDES GENERADORES

¿Qué parte del circuito veremos hoy?

Las tareas de los Destinos Sustentables relacionadas a los 
grandes generadores consisten principalmente en desarrollar un 
relevamiento de potenciales clientes, la presentación y propuesta 
del servicio y la posterior firma del convenio de trabajo y entrega
de certificados de tratamiento (Figura 1). Éstas tareas pueden 
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Figura 1. Resumen de las tareas de los Destinos Sustentables para el desarrollo de 
una política de trabajo con grandes generadores.



darse en paralelo o previo a la presentación del plan de gestión 
por el gran generador. En este módulo veremos cómo emitir 
certificados de tratamiento de destino sustentable desde la 
plataforma del Ministeriode Ambiente.

¿Qué es un certificado?

Un certificado es un documento oficial que acredita o confirma 
la veracidad de cierta información. En este caso, nos referimos 
a certificados de tratamiento de residuos reciclables secos que 
son emitidos a través de la plataforma oficial del Ministerio de 
Ambiente.

¿Por qué es importante un certificado?

• Trazabilidad del residuo¹: los certificados permiten asegurar 
la trazabilidad de un residuo desde que éste se produce hasta 
que es tratado o llega a disposición final;

• Cumplimiento legal: le permite al gran generador acreditar 
que gestiona sus residuos de manera responsable con un 
tratador habilitado ante diferentes autoridades como el 
Ministerio de Ambiente;

• Responsabilidad ambiental: Este certificado evidencia el 
compromiso de una empresa con prácticas sostenibles, lo que 
ayuda a reducir su impacto ambiental.

¿Qué necesito para emitir certificados?

Para poder emitir un certificado que acredite el tratamiento de los 
materiales reciclables secos es necesario contar con la siguiente 
información:

• Datos del gran generador: necesitaremos la razón social y 
la dirección de la sucursal a la cual estamos certificando;

• Fecha de retiro;
• Cantidad de material recuperado: la cantidad de material 

se pesa en kilogramos separados por categoría en plástico, 
cartón y papel, metal y vidrio. Dependiendo de lo que desee 
el gran generador se puede realizar una certificación mensual 
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¹ La trazabilidad de un residuo comprende todos los procedimientos que nos 
permiten conocer el ciclo de vida (desde su generación, recolección, tratamiento y 
disposición final). Contar con certificaciones o comprobantes nos asegura que ese 
residuo fue correctamente gestionado en todas las etapas.



donde se sumen la totalidad de los materiales recuperados en 
distintos retiros o una certificación específica por retiro;

• Cantidad de material rechazado: cantidad de kilogramos 
de material que no pudo procesar la cooperativa para su 
tratamiento y deberá ir a disposición final.

• Observaciones: en esta columna se puede agregar 
información de relevancia que haya surgido durante el 
transcurso del mes del servicio como por ejemplo motivos por 
los cuales no se haya realizado el servicio, inconvenientes en 
el retiro, feriados, etc.

• Número de certificado: se puede agregar una columna para 
que vayamos registrando el número de certificado emitido y 
podamos anotarlo con el servicio correspondiente.

Se recomienda que esta información se almacene en una base de 
datos específica por ejemplo en una hoja de cálculo (Ver Guía 2, 
Anexo II - Creación de hoja de cálculo de Excel en Google Drive). 
En la Tabla 1 se puede observar un ejemplo de las variables más
importantes necesarias para certificar, además se pueden incluir 
otras columnas que nos sirvan para procesar esos datos o para 
complementar la información, por ejemplo, “Observaciones”, 
“Otros materiales”, etc.
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Tabla 1. Ejemplo de tabla de registro de pesajes de materiales reciclables 
correspondientes a un gran generador



Esta información será ingresada al sistema del Ministerio de 
Ambiente para obtener finalmente un certificado oficial como el 
que se visualiza en la Figura 2.

Para poder emitir un certificado, además de estar dado de alta 
la Cooperativa como Destino Sustentable, también el gran 
generador debe estarlo, caso contrario, el Destino Sustentable 
no encontrará el establecimiento dentro del sistema.

¿Cómo emito un certificado a un gran generador?

Esto se realiza a través de un usuario asociado al CUIT dentro de la 
página del Ministerio de Ambiente, el gran generador debe ingresar 
con este usuario e indicar sus establecimientos, direcciones y residuos 
generados. El Ministerio de Ambiente cuenta con instructivos 
para que los grandes generadores se den de alta correctamente2. 
Es importante señalar que sólo figuran para certificar en sistema 
aquellos establecimientos que hayan sido dados de alta como 
generadores de los tipos de residuos que el Destino Sustentable 
está habilitado para tratar.
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Figura 2. Vista de certificado de tratamiento de materiales reciclables emitido por 
Destinos Sustentables habilitados por el Ministerio de Ambiente.

2 Instructivo disponible en:
https://drive.google.com/file/d/1KBDiHAL2rNUyZuODs4TmFX7kYtNTjUhH/view



Certificación paso a paso 

1. Ingresar a la página del Ministerio de Ambiente (https://www.
ambiente.gba.gob.ar/) 

2. Ingresar a la pestaña “Trámites” y en el menú desplegable 
elegir la opción “Acceso a sistemas, portales e instructivos de 
trámites”

3. Elegir “Sistema de Manifiesto electrónico”
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4. Ingresar “Usuario” (CUIT de la cooperativa) y contraseña para 
poder ingresar al sistema.

En caso de olvidar la contraseña se puede solicitar el blanqueo a 
través de una nota a mesadeentradas@ambiente.gba.gob.ar. La 
nueva clave será enviada al mail con el que fueron dados de alta 
en el sistema.

5. En esta pantalla se mostrarán los datos de la cooperativa. 
Para continuar, seleccionar el “Número de establecimiento” 
de la cooperativa
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6. En el menú del lado izquierdo, seleccionar la opción 
“Operadores de residuos”

7. En el menú desplegable, seleccionar la opción “No especiales” 

8. Luego seleccionar la opción “Certificados de Residuos NEGG” 
y elegir la opción “NUEVO”
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9. En la parte central de la pantalla, poner el CUIT del gran 
generador a quien le queremos certificar

10. En el caso de que el gran generador esté habilitado en el 
sistema, nos aparecerá la pantalla para cargar los datos 
(Ver punto 11). Caso contrario, nos aparecerá un cuadro con 
la leyenda “ el CUIT ingresado no está en los registros del 
OPDRS”

11. En el caso que el gran generador a quien queremos 
certificar, cuente con varios establecimientos o sucursales, 
podremos ver el listado. En este listado hay un detalle 
de cada establecimiento como la dirección y la localidad. 
Debemos seleccionar específicamente a cuál establecimiento 
le queremos certificar. Los establecimientos habilitados 
aparecen en letra azul, caso contrario aparecen en letras 
grises y sin link que nos permita continuar.
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12. En esta pantalla se deben cargar los pesajes de las 5 categorías 
que el sistema nos pone: cartón y papel, vidrio, metales, plásticos 
y otros.

13. La carga se hace por material y debemos ir guardando cada 
una para pasar a la siguiente categoría. Las celdas a completar 
son:

• Tipo de residuo sometido a tratamiento: por ejemplo 
plástico, cartón, vidrio, etc.;

• Cantidad del residuo sometido a tratamiento (en 
kilogramos);

• Fecha en la que se efectuó el tratamiento: si la emisión del 
certificado es mensual, podemos colocar el último día hábil 
del mes;

• Tipo de material recuperado: Se puede poner en mayor 
detalle el tipo de residuos, por ejemplo si la categoría es 
plástico se puede agregar PET, PP, POLIETILENO, SOPLADO, 
etc.;
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• Cantidad en kilogramos del “Material Recuperado” en el 
tratamiento: se refiereal total de residuos que fue posible 
recuperar luego del tratamiento. Por ejemplo: podemos 
“certificar” 100 kg de residuos pero el “material recuperado” 
fue de 90 kg ya que teníamos 10 kilos de rechazo;

• Destino donde se envió el “Material Recuperado” en 
el tratamiento: podemos describir el lugar de destino de 
este material que recuperamos, por ejemplo, la industria 
recicladora.

• Tipo/Composición de residuos generados como 
consecuencia del tratamiento (Rechazo): Aquí podemos 
detallar la composición del rechazo que obtuvimos de ese 
tratamiento (por ejemplo papel mojado, cartón sucio, etc);

• Cantidad en kilogramos de residuos generados como 
consecuencia del tratamiento (Rechazo): cantidad de 
material que no pudimos tratar en kilogramos.

• Nombre del Centro de Tratamiento o Disposición Final 
donde son enviados los Residuos Generados (Rechazo) 
como consecuencia del tratamiento: aquí se refiere al 
destino final del rechazo, por ejemplo, CEAMSE, vertedero 
municipal, etc.

Un detalle de la vista de la página se puede ver en la siguiente 
figura:
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14. Una vez cargados todos los datos de una categoría, es 
necesario poner “GUARDAR” para que nos brinde la opción 
de continuar con la carga de otra categoría. No es necesario 
cargar todas las categorías si no hay materia, por ejemplo, si 
el gran generador solo separó cartón solo ingresaremos los 
datos de esa categoría.

15. Una vez finalizada la carga de todas las categorías que 
necesitamos certificar, debemos presionar “FINALIZAR 
CERTIFICADO”.

Antes de finalizar, podemos corregir la información en el caso de 
que lo necesitemos, por ejemplo, si hemos cometido un error de 
carga en alguna de las categorías podremos “ELIMINAR” y volver 
a cargar la información de esa categoría.
Una vez finalizado, el sistema ya nos habrá consumido un crédito y 
no podremos modificarlo. Para realizar la descarga del certificado 
debemos presionar “IMPRIMIR CERTIFICADO”.

16. El sistema nos descargará el Certificado en formato PDF.
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¿Cómo comprar valores (créditos) para poder emitir
certificados?

A. En la columna izquierda, seleccionar la opción “COMPRAR 
VALORES”

 

B. En la celda “ VALORES”, seleccionar “Certificados de 
residuos web”
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C. En la celda “Cantidad” escribir la cantidad de valores que 
queremos comprar y presionamos “COMPRAR VALORES” 

D. El sistema nos descargará una boleta en formato en 
PDF que tiene una vigencia mes para ser pago a través de 
diferentes medios. 

E. En la pantalla principal, se puede visualizar la cantidad de 
créditos disponibles en la pestaña “Saldos”. Importante: una 
vez que se realiza el pago de la boleta, puede tardar en más de 48 
horas hábiles en acreditarse.
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Casos frecuentes, dudas y otros

• ¿Por qué un gran generador no aparece en el sistema 
para emitir el certificado?

Un gran generador puede no figurar en sistema por dos razones:

1. No se dio de alta. En este caso, deberá seguir el instructivo2 
para iniciar sesión con su CUIT y cargar los establecimientos.

2. Se dio de alta incorrectamente. Puede ocurrir que al realizar 
la carga de los establecimientos el gran generador marque, 
por ejemplo, que genera residuos especiales. En ese caso, si el 
Destino Sustentable no está habilitado para tratar ese tipo de 
residuos tampoco le aparecerá disponible para la certificación. 
En este caso, el gran generador deberá realizar nuevamente 
la carga de los establecimientos siguiendo el instructivo2.

En el caso de que el gran generador aún no se haya dado de 
alta y nos solicite un certificado por el material que retiramos, es 
posible realizar uno de forma no oficial, siempre aclarando que 
no tiene validez del Ministerio de Ambiente.

• Compramos créditos y pasaron más de 72 horas y aún no 
se acreditaron, ¿Qué debo hacer?



En este caso tenemos varias formas de realizar el reclamo al 
Ministerio de Ambiente:

1. Enviando un correo electrónico a tesoreria@ambiente.gba.
gob.ar indicando la razón social y el CUIT de la cooperativa 
y adjuntando la generación del ticket de compra, el cupón de 
pago y el certificado de manifiesto;

2. A través del sistema de mesa de ayuda del Ministerio de 
Ambiente (https://lu.ambiente.gba.gob.ar/Ingresar) se 
pueden presentar consultas al Área de Tesorería iniciando 
sesión con el CUIT y la contraseña de la cooperativa.
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